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Fundamento Legal: Artículo 40 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación: 

  
“Los acuerdos que resulten de las sesiones de la Junta se harán del dominio público en un 

plazo no mayor a 72 horas a través de cualquier medio electrónico o virtual de comunicación,  

con  la  excepción  de  aquellos  que  se  definan  bajo  reserva  por  la naturaleza de la 

información o de los datos que contengan.” 

 

ACUERDOS DE LA 2a SESIÓN ORDINARIA DE 2017. 

23 de febrero 

 

Acuerdo 

SOJG/2-17/01,R 

 

Se aprueba el Orden del Día para la presente sesión.  

 

Acuerdo 

SOJG/2-17/02,R 

Con fundamento en los artículos 3o., fracción IX de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 24, 38, fracción XXII de la 
Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 15, fracción 
XVIII; 16, fracción IV; 18, fracción IX del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación; la Junta de Gobierno tiene 
conocimiento del informe de seguimiento relativo a los acuerdos 
adoptados en sesiones anteriores. 

 

Acuerdo 

SOJG/2-17/03,R 

La  Junta de Gobierno aprueba el acta de la 12ª Sesión Ordinaria de 
fecha 13 de diciembre del año 2016. 

 

Acuerdo 

SOJG/2-17/04,R 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, en su Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 23 de febrero 
de 2017, con la presencia de la Consejera Presidenta Sylvia Irene 
Schmelkes del Valle y de los Consejeros Eduardo Backhoff Escudero, 
Teresa Bracho González, Gilberto Ramón Guevara Niebla y Margarita 
María Zorrilla Fierro; con fundamento en los artículos 3o., fracción IX de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 38, fracciones 
XVII y XXII de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación; 15, fracción XVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
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para la Evaluación de la Educación; 16, párrafo penúltimo del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 
apartados I, VI, numeral 22; VII, numeral 2 de los Lineamientos de 
austeridad, mejora y modernización de la Gestión Pública del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación para el ejercicio fiscal 2016; 
la Junta de Gobierno aprueba el Cuarto informe trimestral del avance en 
el cumplimiento de los Lineamientos de Austeridad, Mejora y 
Modernización de la Gestión Pública del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación para el ejercicio fiscal 2016.  

 

 

Artículos 38, fracciones XVII y XXII, de la Ley del Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación, que a la letra dice:  

 

“Son atribuciones de la Junta:  

 

XVII. Aprobar las políticas y normas para la administración de los recursos 
humanos, financieros y materiales del Instituto, con apego a las 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria;  

 

XXII. Las demás que confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables.”  

 

Publíquese en el Portal de Obligaciones de Transparencia del Instituto.  

 

 
 

Acuerdo 

SOJG/2-17/05,R 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, en su Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 23 de febrero 
de 2017, con la presencia de la Consejera Presidenta Sylvia Irene 
Schmelkes del Valle y de los Consejeros Eduardo Backhoff Escudero, 
Teresa Bracho González, Gilberto Ramón Guevara Niebla y Margarita 
María Zorrilla Fierro; con fundamento en los artículos 3o., fracción IX y 
127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 24, 
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38, fracciones I, XVII y XXII, 44, fracción VI de la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación; 3°, 5°, fracción I; 66 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 32 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 23 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2017; la Junta de Gobierno aprueba el Manual que regula 
las percepciones de los servidores públicos del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación para el ejercicio fiscal 2017.  

 

Artículos 38, fracciones I, XVII y XXII, de la Ley del Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación, que a la letra dice:  

 

“Son atribuciones de la Junta:  

 

I. Expedir, a propuesta del Presidente, el Estatuto, los manuales de 
organización y de procedimientos, así como las demás normas de 
aplicación general necesarias para el funcionamiento y operación del 
Instituto; 

 

XVII. Aprobar las políticas y normas para la administración de los recursos 
humanos, financieros y materiales del Instituto, con apego a las 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria;  

 

XXII. Las demás que confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables.”  

 

Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.  

 
 

Acuerdo 

SOJG/2-17/06,R 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, en su Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 23 de febrero 
de 2017, con la presencia de la Consejera Presidenta Sylvia Irene 
Schmelkes del Valle y de los Consejeros Eduardo Backhoff Escudero, 
Teresa Bracho González, Gilberto Ramón Guevara Niebla y Margarita 
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María Zorrilla Fierro; con fundamento en los artículos 3o., fracción IX de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 24, 38, 
fracción XXII de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación; 23 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2017; la Junta de Gobierno aprueba la Estructura 
ocupacional del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 
para el ejercicio fiscal 2017.  

 

Artículos 38, fracción XXII, de la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, que a la letra dice:  

 

“Son atribuciones de la Junta:  

 

XXII. Las demás que confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables.”  

 

Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Acuerdo 

SOJG/2-17/07,R 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, en su Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 23 de febrero 
de 2017, con la presencia de la Consejera Presidenta Sylvia Irene 
Schmelkes del Valle y de los Consejeros Eduardo Backhoff Escudero, 
Teresa Bracho González, Gilberto Ramón Guevara Niebla y Margarita 
María Zorrilla Fierro; con fundamento en los artículos 3o., fracción IX de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, fracciones I y 
II de la Ley General de Educación; 7, fracción III de la Ley General del 
Servicio Profesional Docente; 14,15, fracción III; 22, 28, fracción III; 38, 
fracciones VI y XXII; 47, 48 y 49 de la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación; la Junta de Gobierno aprueba los 
Lineamientos para llevar a cabo la evaluación del desempeño del 
personal Docente y Técnico Docente en Educación Básica y Media 
Superior en el ciclo escolar 2017-2018. LINEE-04-2017. 

 

Artículo 38, fracciones VI y XXII, de la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, que a la letra dicen: 
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“Son atribuciones de la Junta: 

 

VI. Aprobar los instrumentos, lineamientos, directrices, criterios y demás 
medidas y actos jurídicos a que se refiere esta Ley; 

 

XXII. Las demás que confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables.” 

 

Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

 
 

Acuerdo 

SOJG/2-17/08,R 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, en su Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 23 de febrero 
de 2017, con la presencia de la Consejera Presidenta Sylvia Irene 
Schmelkes del Valle y de los Consejeros Eduardo Backhoff Escudero, 
Teresa Bracho González, Gilberto Ramón Guevara Niebla y Margarita 
María Zorrilla Fierro; con fundamento en los artículos 3o., fracción IX de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, fracciones I y 
II de la Ley General de Educación; 7, fracción III, de la Ley General del 
Servicio Profesional Docente; 14,15, fracción III; 22, 28, fracción III; 38, 
fracciones VI y XXII; 47, 48 y 49 de la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación; la Junta de Gobierno aprueba los 
Lineamientos para llevar a cabo la evaluación del desempeño del 
personal con funciones de Dirección y Supervisión en Educación Básica 
en el ciclo escolar 2017-2018. LINEE-05-2017. 

 

Artículo 38, fracciones VI y XXII, de la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, que a la letra dicen: 

 

“Son atribuciones de la Junta: 

 

VI. Aprobar los instrumentos, lineamientos, directrices, criterios y demás 
medidas y actos jurídicos a que se refiere esta Ley; 

 

XXII. Las demás que confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables.” 
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Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

 
 

Acuerdo 

SOJG/2-17/09,R 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, en su Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 23 de febrero 
de 2017, con la presencia de la Consejera Presidenta Sylvia Irene 
Schmelkes del Valle y de los Consejeros Eduardo Backhoff Escudero, 
Teresa Bracho González, Gilberto Ramón Guevara Niebla y Margarita 
María Zorrilla Fierro; con fundamento en los artículos 3o., fracción IX de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, fracciones I y 
II de la Ley General de Educación; 7, fracción III de la Ley General del 
Servicio Profesional Docente; 14,15, fracción III; 22, 28, fracción III; 38, 
fracciones VI y XXII; 47, 48 y 49 de la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación; la Junta de Gobierno aprueba los 
Lineamientos para llevar a cabo la evaluación del desempeño del 
personal Docente con funciones de Asesoría Técnica Pedagógica en 
Educación Básica al término de su periodo de inducción. LINEE-06-2017. 

 

Artículo 38, fracciones VI y XXII, de la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, que a la letra dicen: 

 

“Son atribuciones de la Junta: 

 

VI. Aprobar los instrumentos, lineamientos, directrices, criterios y demás 
medidas y actos jurídicos a que se refiere esta Ley; 

 

XXII. Las demás que confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables.” 

 

Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Acuerdo 

SOJG/2-17/10,R 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, en su Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 23 de febrero 
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de 2017, con la presencia de la Consejera Presidenta Sylvia Irene 
Schmelkes del Valle y de los Consejeros Eduardo Backhoff Escudero, 
Teresa Bracho González, Gilberto Ramón Guevara Niebla y Margarita 
María Zorrilla Fierro; con fundamento en los artículos 3°, fracción IX de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, fracciones I y 
II de la Ley General de Educación; 7, fracción III de la Ley General del 
Servicio Profesional Docente; 14,15, fracción III; 22, 28, fracción III; 38, 
fracciones VI y XXII; 47, 48 y 49 de la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación; la Junta de Gobierno aprueba los 
Lineamientos para llevar a cabo la evaluación con fines de diagnóstico del 
personal Docente y Técnico Docente que ingresó en el ciclo escolar 2016-
2017 al término de su primer año escolar en Educación Básica y Media 
Superior. LINEE-07-2017. 

Artículo 38, fracciones VI y XXII, de la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, que a la letra dicen: 

 

“Son atribuciones de la Junta: 

 

VI. Aprobar los instrumentos, lineamientos, directrices, criterios y demás 
medidas y actos jurídicos a que se refiere esta Ley; 

 

XXII. Las demás que confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables.” 

 

Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Acuerdo 

SOJG/2-17/11,R 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, en su Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 23 de febrero 
de 2017, con la presencia de la Consejera Presidenta Sylvia Irene 
Schmelkes del Valle y de los Consejeros Eduardo Backhoff Escudero, 
Teresa Bracho González, Gilberto Ramón Guevara Niebla y Margarita 
María Zorrilla Fierro; con fundamento en los artículos 3°, fracción IX de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, fracciones I y 
II de la Ley General de Educación; 7, fracción III de la Ley General del 
Servicio Profesional Docente; 14,15, fracción III; 22, 28, fracción III; 38, 
fracciones VI y XXII; 47, 48 y 49 de la Ley del Instituto Nacional para la 
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Evaluación de la Educación; la Junta de Gobierno aprueba los 
Lineamientos para la selección del personal que participará con funciones 
de tutoría en los programas de regularización del personal Docente y 
Técnico Docente con resultado insuficiente en su primera y segunda 
evaluación del desempeño en Educación Básica y Media Superior. 
LINEE-08-2017. 

Artículo 38, fracciones VI y XXII, de la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, que a la letra dicen: 

 

“Son atribuciones de la Junta: 

 

VI. Aprobar los instrumentos, lineamientos, directrices, criterios y demás 
medidas y actos jurídicos a que se refiere esta Ley; 

 

XXII. Las demás que confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables.” 

 

Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Acuerdo 

SOJG/2-17/12,R 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, en su Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 23 de febrero 
de 2017, con la presencia de la Consejera Presidenta Sylvia Irene 
Schmelkes del Valle y de los Consejeros Eduardo Backhoff Escudero, 
Teresa Bracho González, Gilberto Ramón Guevara Niebla y Margarita 
María Zorrilla Fierro; con fundamento en los artículos 3o., fracción IX de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 24, 38, 
fracción XXII de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación; 15, fracción V; 47 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación; la Junta de Gobierno aprueba las 
Disposiciones para regular el funcionamiento de los Consejos Técnicos 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

 

Artículo 38, fracción XXII, de la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, que a la letra dicen: 
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“Son atribuciones de la Junta: 

 

XXII. Las demás que confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables.” 

 

Publíquese en la página de Internet del Instituto. 

 
 

Acuerdo 

SOJG/2-17/13,R 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación, en su Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 23 de febrero 

de 2017, con la presencia de la Consejera Presidenta Sylvia Irene 

Schmelkes del Valle y de los Consejeros Eduardo Backhoff Escudero, 

Teresa Bracho González, Gilberto Ramón Guevara Niebla y Margarita 

María Zorrilla Fierro; con fundamento en los artículos 3°, fracción IX de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 24, 38, 

fracción XXII de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación; 15, fracción VIII; 47 y 48 del Estatuto Orgánico del Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación; la Junta de Gobierno 

nombra como Presidentes de los órganos colegiados siguientes a:  

 

Consejo Técnico Permanente de: Presidente Nombrado 

Normatividad y directrices para la 

mejora educativa 

Dr. Francisco Miranda López 

 

Gestión del conocimiento e 

innovación 

 

Dra. María del Carmen Reyes 

Guerrero 

 

 

Artículo 38, fracción XXII, de la Ley del Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación, que a la letra dicen: 

 

 “Son atribuciones de la Junta: 

 

XXII. Las demás que confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables.” 
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Publíquese en la página de Internet del Instituto. 
 

 

Acuerdo 

SOJG/2-17/14,R 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación, en su Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 23 de febrero 

de 2017, con la presencia de la Consejera Presidenta Sylvia Irene 

Schmelkes del Valle y de los Consejeros Eduardo Backhoff Escudero, 

Teresa Bracho González, Gilberto Ramón Guevara Niebla y Margarita 

María Zorrilla Fierro; con fundamento en los artículos 3°, fracción IX de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 24, 38, 

fracción XXII de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación; 15, fracción IX; 47 y 48 del Estatuto Orgánico del Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación; la Junta de Gobierno 

designa como Secretarios de actas de los órganos colegiados siguientes 

a: 

Consejo Técnico Permanente de: Secretario de actas designado 

Normatividad y directrices para la 

mejora educativa 

Mtra. Giulianna Mary Mendieta 

Melgar 

 

Gestión del conocimiento e 

innovación 

 

M en C. Alberto Navarrete 

Zumárraga 

Evaluación de Políticas y 

Programas Educativos 

Mtra. Adriana Guadalupe Aragón 

Díaz 

 

 

Artículo 38, fracción XXII, de la Ley del Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación, que a la letra dicen: 

 

 “Son atribuciones de la Junta: 
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XXII. Las demás que confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables.” 

 

Publíquese en la página de Internet del Instituto. 

 

 

Acuerdo 

SOJG/2-17/15,R 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, en su Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 23 de febrero 
de 2017, con la presencia de la Consejera Presidenta Sylvia Irene 
Schmelkes del Valle y de los Consejeros Eduardo Backhoff Escudero, 
Teresa Bracho González, Gilberto Ramón Guevara Niebla y Margarita 
María Zorrilla Fierro; con fundamento en los artículos 3°, fracción IX de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 24, 38, 
fracción XXII de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación; 50 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación; la Junta de Gobierno aprueba la 
Convocatoria para la integración del Consejo Técnico Permanente de 
“Normatividad y directrices para la mejora educativa” y del Consejo 
Técnico Permanente de “Gestión del conocimiento e innovación” del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.   

 

Artículo 38, fracción XXII, de la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, que a la letra dicen: 

 

 “Son atribuciones de la Junta: 

 

XXII. Las demás que confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables.” 

 

Publíquese en la página de Internet del Instituto. 

 
 

Acuerdo 

SOJG/2-17/16R 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, en su Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 23 de febrero 
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de 2017, con la presencia de la Consejera Presidenta Sylvia Irene 
Schmelkes del Valle y de los Consejeros Eduardo Backhoff Escudero, 
Teresa Bracho González, Gilberto Ramón Guevara Niebla y Margarita 
María Zorrilla Fierro; con fundamento en los artículos 3°, fracción IX de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 38 fracción 
XXII; 67 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación; 15, fracción XIX; 25 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación; 7 de las disposiciones para 
regular el funcionamiento del Consejo Social Consultivo de Evaluación de 
la Educación del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; la 
Junta de Gobierno toma conocimiento de la Convocatoria que emitirá la 
Presidencia del Consejo Social Consultivo de Evaluación de la Educación 
(CONSCEE) para la renovación de integrantes.  

 

Artículo 38, fracción XXII, de la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, que a la letra dicen: 

 

 “Son atribuciones de la Junta: 

 

XXII. Las demás que confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables.” 

 

 

Publíquese en la página de Internet del Instituto. 

 
 

Acuerdo 

SOJG/2-17/17,R 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, en su Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 23 de febrero 
de 2017, con la presencia de la Consejera Presidenta Sylvia Irene 
Schmelkes del Valle y de los Consejeros Eduardo Backhoff Escudero, 
Teresa Bracho González, Gilberto Ramón Guevara Niebla y Margarita 
María Zorrilla Fierro; con fundamento en los artículos 3°, fracción IX de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 24, 38 
fracción XXII de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación; 15, fracción XIX del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación; la Junta de Gobierno toma 



Instituto Nacional para la  
Evaluación de la Educación 

Junta de Gobierno 

 

conocimiento del Programa Anual de Revisión del Desempeño 
Institucional 2017.  

 

Artículo 38, fracción XXII, de la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, que a la letra dicen: 

 

 “Son atribuciones de la Junta: 

 

XXII. Las demás que confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables.” 

 

Publíquese en la página de Internet del Instituto. 

 
 

 

Acuerdo 

SOJG/2-17/18,R 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, en su Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 23 de febrero 
de 2017, con la presencia de la Consejera Presidenta Sylvia Irene 
Schmelkes del Valle y de los Consejeros Eduardo Backhoff Escudero, 
Teresa Bracho González, Gilberto Ramón Guevara Niebla y Margarita 
María Zorrilla Fierro; con fundamento en los artículos 3°, fracción IX de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 38 fracción 
XXII y 44 fracción II de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación; 15, fracción XIX del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación; la Junta de Gobierno autoriza a la 
Consejera Presidenta para llevar a cabo el otorgamiento de un poder 
general para pleitos y cobranzas a favor de Raúl Cruz Lugo, Jorge Luis 
Maravilla Sandoval y Christian Rodríguez Santillán; asimismo para 
revocar el poder general para pleitos y cobranzas otorgado a favor de 
Arturo Osorno Montañez y  Erika del Carmen Pérez Jiménez.  

 

Artículo 38, fracción XXII, de la Ley del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, que a la letra dicen: 

 

 “Son atribuciones de la Junta: 
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XXII. Las demás que confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables.” 

 

Publíquese en la página de Internet del Instituto. 

 
 

 

FIN DEL TEXTO 


